
llustre Municipalidad
de

Lota
ALCALDIA

APRUEBASE CONTRATACION DIRECTA
PARA PRESENTACIÓN "ARTISTA
JORDAN" EN ACTIVIDAD ANIVERSARIO
361 DE LA COMUNA DE LOTA"

DECRETO N'1587

Lota, 25 de octubre de 2023.

Vistos:

DECRETO NO

a) lvlemorándum N" 575 de 231'1012023 de

Alcalde a Asesor Juridico que ordena realizar contratación por modalidad trato directo de la presentación

del siguiente artista: JORDAN.

b) lnforme Técnico 03, de fecha 23 de

octubre de 2023, emitido por Noem¡ Quinchavil Cid, Administradora llustre Municipalidad de Lota.

c) Cotización de JORDAN MATAMALA

por el valor de $ 1.547.000.- IVA incluido.

d) Certificado Nro. 560 de fecha '17 de

octubre de 2023 DE Jose Miguel Arjona Ballesteros que aprueba modificación presupuestaria para

incrementar actividad "Aniversario de la Comuna"

e) Ord nro. 180 de fecha 16 de octubre de

2023 de DAF solic¡tando modificación presupuestaria para incrementar actividad 'Aniversario de la

Comuna"

0 Reglamento de la Ley 19.886, En su

artículo nro. 10 nro.4, señala: Si sólo existe un proveedor del bien o servicio; Ley 19.886 de bases sobre

contratos adm¡n¡strat¡vos de sumin¡stros y prestación de servic¡os articulo n" 10.7 letra e del

reglamento de la que señala procederá la licitación privada o el trato d¡recto, con carácter de excepcrón

"cuando la confatac¡ón de que se trate solo puede realizarse con los proveedores que sean titulares de los

respectivos derechos de propiedad ¡ntelectual, industrial, licencias, patentes y otros.

S).- Ley N'19.886 de Bases sobre Contratos

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

h) Decreto Ley N"250 de 09/03/2014 del

lvlinisterio de Hacienda publicada en D.O. el 2410912014 que aprueba Reglamento de la Ley N"19.886 de

Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

Y en conformidad a lo dispuesto en los artículos

12, 56 y 63 letra ll) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refund¡do

fija el DFL N'1/2006 de Ministerio del lnterior publ¡cado en el D.O. e|2610712006.



DECRETO:

1.- Apruébese la contrataciÓn directa del artista

aquÍ individualizado para que se presenten en el marco de actividad "ACT¡VIDAD ANIVERSARIO 361

DE LA GOMUNA DE LOTA", presentación que se realizara entre eldía 29 de octubre siendo este: 1)

JORDAN

2.- Procédase a emitir las respectiva orden de

compra a través del portal Mercado Público al siguiente grupo a nombre de quien los representa en cada

caso.

3.- Para todos los efectos legales, los

documentos indicados en los "vistos" se entenderán que forman parte del presente decreto.

4.- Los gastos que demande el presente

decreto se ¡mputaran con cargo al ítem 215-22-08-011 del Presupuesto Municipal Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUE, PUBLIQUESE Y, EN

SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

Distribución.
- Administrador MuniciPal.
- DAF.
- Control.
- Depto. Adquisiciones.
- Asesoría Úurídica. (2)

- Archiv6r/ \-/
PMU/JM\B/)ÉJFUnetn.

\
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GRUPO O CANTANTE REPRESENTADO POR RUT VALOR

1) JORDAN Jean Paul Barrientos Manríquez S 1.547.000 - impuesto incluido.

MUNICIPAL


